
De acuerdo a la resolución SUP-JDF-352/2018, el Pleno de la Sala Superior del TEPJF,
determino que las personas que se encuentran en prisión y no han sido sentenciadas
tienen derecho a votar por el principio de presunción de inocencia.

2020-2021 Elección Federal. 

El TEPJF ordenó al Instituto Nacional Electoral (INE) implementar una primera etapa de
prueba antes de las elecciones presidenciales de 2024, en la que se establezca el cómo,
cuándo y dónde se ejercerá el aludido derecho a votar de las personas que se
encuentran en reclusión, a fin de que puedan practicar este derecho en las elecciones
que se llevarán a cabo ese año.

antes de las elecciones del 2024 realizó 3
pruebas pilotos 

EL VOTO PARA PERSONAS EL VOTO PARA PERSONAS PRIVADAS DE SU LIBERTAD
(PRISIÓN PREVENTIVA)

PRIVADAS DE SU LIBERTAD
(PRISIÓN PREVENTIVA)

CONTEXTO
Guadalupe Gómez Hernández y Marcos Ruiz López fueron

detenidos por la Procuraduría General de Justicia del Estado

de Chiapas y acusados de secuestro. Ambos fueron llevados al

Centro Estatal de Reinserción Social “El Amate” en el municipio

Cintalapa, Chiapas, en espera de que sea realizado el proceso

penal correspondiente. Como la historia de Guadalupe y Marcos

se encuentran miles de mexicanos, en espera de una sentencia.

Esta decisión parte del hecho de que la Sala Superior, la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, la Corte Interamericana y otros tribunales internacionales han realizado una
interpretación evolutiva del derecho al voto y la presunción de inocencia, de la que se
busca ampliar el alcance y la protección de los derechos humanos en la mayor medida
posible hasta lograr su plena efectividad.

En la primera prueba piloto, participaron un total de 898 personas privadas
de la libertad y que no han recibido una sentencia, en donde solo podían
votar por Diputados Federales en las entidades de Sonora, Guanajuato,
Chipas, Morelos y Michoacán:

Sonora: Guanajuto

Chiapas Morelos

Michoacán

234 0 342 0

89 0 0 142

91 0



Hidalgo

107 9

Coahuila

0 12

Edo. de México

4,125 393

de acuerdo a datos de Censo Nacional de Sistema pENITENCIARIO

2021-2022 Elección Federal. 

En la segunda prueba piloto, participaron un total de 116 personas privadas
de la libertad y que no han recibido una sentencia, en donde solo podían
votar por gOBERNADOR UNICAMENTE PARTICIPO EL ESTADO DE hIDALGO:

2022-2023 Elección Federal. 

En la tercera prueba piloto, participaron un total de 4,530 personas
privadas de la libertad y que no han recibido una sentencia, en donde solo
podían votar por gOBERNADOR y diputados locales en el estado de coahuila y
gobernador para el edo. de méxico.

¿Para el 2024?

De acuerdo con los lineamientos del INE para las elecciones del 2024 se
podrá votar en el Proceso Federal por Presidente y Senadurías, y para
para los Procesos Electorales Locales,  se podrá votar  por los cargos de
elección que establezca cada Legislación Local, de acuerdo a la
información del INE hasta agosto del 2023 existe un universo de 92,792
personas que se encuentran privadas de la libertad, pero con posibilidad
de ejercer su voto. 

Sin embargo, será hasta el periodo confirmación de la Lista Nominal (1 de
enero 2023 – 15 de abril 2024) que se tenga el registro total de personas
que pueden ejercer su voto desde prisión

ReflexionemosReflexionemos
Federal y Estatal del 2023, de las personas que se encuentran
privadas de la libertad en los centros penitenciarios y centros
especializados:

las personas adultas privadas de la libertad, han esperado 24
meses o más por su sentencia.

Para lOS adolecentes el tiempo de espera POR SU SENTENCIA es de
entre 4 y menos de 6 meses. 


